
      
 
 

 
Prorrogado el plazo para la presentación 

de candidaturas al II Premio de Periodismo 
Joven La Pepa 2012 

. El galardón está dotado con 4.000 euros en cada una de sus tres 
categorías: periodismo impreso, digital y audiovisual y gráfico 

 
MADRID, 09 DE MARZO DE 2010.- El plazo de presentación de 
candidaturas al II Premio de Periodismo Joven La Pepa 2012 ha sido 
prorrogado hoy hasta el 31 de marzo ante el interés suscitado por el 
galardón en España y América Latina. En principio, el cierre estaba 
previsto a las 00.000 del 15 de marzo.  

El Premio de Periodismo Joven La Pepa 2012 ha sido convocado por el 
Instituto de la Juventud de España (Injuve), perteneciente al Ministerio 
de Igualdad, el Consorcio para la Conmemoración del II Centenario de 
la Constitución de 1812 (Consorcio Bicentenario) y la Federación de 
Asociaciones de Periodistas de España (FAPE). 

Este galardón, dotado con 4.000 euros en cada una de sus tres 
categorías (periodismo impreso, periodismo digital y audiovisual y 
periodismo gráfico), pretende reconocer trabajos y/o trayectorias 
profesionales de periodistas de hasta 35 años. Las piezas periodísticas 
deberán estar relacionadas con la difusión y defensa de los valores de  
la libertad e igualdad, justicia y derechos humanos. 
 
Descargar las bases del premio en archivo adjunto. 
 
Para más información:  
Departamento de Comunicación del Injuve: 
María Jiménez /Jeannette Mauricio. Tels.: 913637777/7865-
629305522/629305913 
jimenezmm@migualdad.es / prensa.injuve@migualdad.es 
 

http://www.injuve.migualdad.es/
http://www.bicentenario1812.com/
http://www.bicentenario1812.com/
http://www.fape.es/
http://www.fape.es/
mailto:jimenezmm@migualdad.es
mailto:prensa.injuve@migualdad.es


Departamento de Comunicación de la FAPE:  
Marta Molina. Tels. 913605824- 625408443 
comunicación@fape.es 
 
Departamento de Comunicación del Consorcio: 
Begoña Casas. Tels. 956807239-627506171 

mailto:comunicaci�n@fape.es

